
 
Manzanillo, Col., a 26 de enero de 2021. 

 
Asociación de Agentes Aduanales del Puerto de Manzanillo 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales 
Asociación Mexicana de Agentes Navieros 
Asociación Mexicana de Agentes de Carga 
Importadores y Exportadores 

 
Asunto: Liberación Exportación 

PRO-2601-2021  
Estimado cliente, 
 
Por medio del presente se les informa que, a partir del jueves 28 de enero del presente, se 
actualizará la pantalla de Contenedores y Remesas al momento de crear la transacción de 
liberación para contenedores de exportación. 
 
La actualización consiste en sustituir los campos de Descripción de Mercancía y Bultos por 
el del Folio de Anexo 29, esto con la finalidad de facilitar el llenado y evitar posibles 
confusiones. 

El cambio únicamente aplica para liberación de pedimentos pagados, en liberación de 
pedimentos consolidados no hay cambio. 
 
Agradecemos hacer extensivo el presente a sus asociados con la finalidad de que las partes 
involucradas consideren esto para la planeación de sus operaciones. 
 

Cordialmente, 
SSA México 


